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Bogotá, D.C.  
(702) 
 

Honorable Edil 
JUAN SEBASTIÁN MONTAÑEZ ROMERO  
Presidente 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL RURAL DE SUMAPAZ 
Jal.sumapaz20@gmail.com 
jal.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Bogotá.  
 
Asunto:     Respuesta Solicitud de verificación de operatividad de pólizas de garantía/estabilidad por remoción en masa en la 

Vía Ánimas. 
Referencia: Radicado FDLS No. 20257010027332 del 10 de noviembre de 2025; JALS-252-25. 
 
Honorable Edil. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de verificación de la situación contractual de la intervención 
realizada en la Vía Ánimas y la definición de si la póliza de garantía o estabilidad de la obra opera o no aplica 
ante el evento de fuerza mayor; de manera atenta, se indica lo siguiente con respecto a la ruta de acción inmediata 
mencionada:  
 
1. Si la póliza opera, se debe ejecutar el requerimiento al contratista para que proceda a la reparación. 
2. Si la póliza no aplica, la Alcaldía Local debe evaluar inmediatamente alternativas de solución con recursos del Fondo de 

Desarrollo Rural u otros mecanismos, dada la criticidad de la vía para el transporte de material de obra y el paso de rutas 
escolares. 
 

1. Al tramo de la vía de Animas-Sopas intervenido a través del COP-304-2022 se le dio recibo según consta 
en el acta del 07 de marzo de 2024. 

2. Con el fin de garantizar el COP-304-2022 se determinaron las siguientes garantías: 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

http://www.sumapaz.gov.co/
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En este sentido, el contratista constituyo la póliza No M-100184097, de la Compañía Mundial de 
Seguros, con los siguientes amparos y vigencias:  

 
 
De lo anterior se puede evidenciar que la vigencia de estabilidad de obras se encuentra a la fecha vigente. 

3. Expuesto lo anterior, este despacho afirma que la estabilidad de obras suscrita mediante la presente 
póliza cubre los daños que se presentan en las obras ejecutadas por el Consorcio Rural SMP, lo cual da 
alcance a la calidad de la estructura de pavimento instalada y obras complementarias. Sin embargo, El 
presente despacho no indica si esta estabilidad cubre también los daños causados por eventos externos 
de la naturaleza, como lo preguntan en la comunicación. 

4. A pesar de los daños reportados en el corredor vial, no hay una manifestación oficial a la fecha que de 
lugar a la afirmación del evento de remoción en masa que mencionan en su comunicación y que este 
sea el causante de los daños del corredor vial. 

5. Expuesto lo anterior, se indica a la fecha se han realizado los siguientes requerimientos al contratista en 
pro de que realice las obras necesarias para realizar las reparaciones necesarias a la fecha del corredor 
vial, soportadas por la estabilidad de obra suscrita: oficio 20257020014431 del 11 de julio de 2025; 
yyyyyy del yyyy. 

Comentado [SM1]: Agregar oficio que salio del tema de 

auditoria de contraloria 
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6. Adicional a lo anterior, se da traslado de la presente comunicación a la interventoría y contratista, 
mediante el radicado 2025701zzzzz, que realizaron la intervención del COP-304-2022, amparados en 
la garantía de estabilidad del presente contrato de obra, para que indiquen su plan de obras para las 
reparaciones a realizar. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 

cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexo: VERIFICAR ANEXOS 
 
Proyectó:    Sergio Eduardo Molina Ochoa/ Apoyo a la Supervisión CIN-311-2022 
Revisó:       Camila Fernanda Saavedra Salinas-Profesional jurídico Infraestructura FDRS                   
Aprobó:  Nelson F. Estrada González/ Profesional de apoyo a Despacho FDRS 
              John Mauricio Linares Basto / Profesional Universitario 219-18 
              Luís Armando Mora Garzón / Profesional de Despacho FDRS 

Comentado [SM2]: Generar nuevo oficio 

Comentado [SM3]: Creo firma el encargado. 
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